
Verbal – Llamamiento en garantía 

Radicado 680013103006 2020 – 0002 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veinte 

 

Acorde con lo previstos en los artículos 64 y 65 del C.G.P. es viable aceptar el llamamiento en 

garantía que Juan Carlos Tovar Charry y Santiago Alejandro Tovar Moros hacen a Aseguradora 

Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa. En mérito de lo expuesto, el Juez Sexto Civil del 

Circuito de Bucaramanga, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía que Juan Carlos Tovar Charry y Santiago 

Alejandro Tovar Moros hacen a Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia al llamado en garantía conforme lo disponen los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. y córrase traslado por el término de veinte días. 

 

TERCERO: Ordenar al llamante en garantía que dentro de los 10 días posteriores a la notificación 

por estados del presente auto allegue las constancias sobre el trámite de notificación al llamado en 

garantía. 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 
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